
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

N'OE CERTIFICADO

246
F.cha do Aprobación

24/02/2017
ROL S-r.r

5103- 6RURAT

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón defin¡t¡va) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"2169 de la fecha 3ll0ll20lT
C) Los antecedentes exig¡dos en el t¡tulo lartÍculo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 seBún los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la

v¡v¡enda existente con una superficie de 51,55 m2 ubicada en ISQUIÑA N'1930
tOTE N" ................. Manzana ................. Iocalidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a p¡ano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularizac¡ón.

2.- lnd iv¡d ua l¡zación del lnteresado:
NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoptEfARto R.U.T.

BEATRIZ PAINEM MOZO 10657 879-2
REPRESENTANTE LEGAL del PROP¡ETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN soctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

NOIA: ltún l.r. C)adkulo 2'de I. ley N'20.39a*gúñ.áicllo 17'¡e l. [GUC.

NOTAS

1.- cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULÍANEA en 20,22 mts2 en primer piso . Completando un

total de 51,65 mts2 destino viv¡enda.

4.- CARPETA 1650 año 2016 - SEO 2169 con fecha del 31-01 2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y construcc¡ón.
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